
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SABELLA S.A. 

Guayaquil, 13 de Marzo de 2018 

¡Selores Accionistas: 

En cumplimiento de las obligaciones dispuestas en a ley de Compañias, en mi condición de Comisario de 
la compañía SABELLA SA. ho examinado el Balance Goneral, ol Estado de resultados, el Estado de 
cambios en el patímonio y Estado de fujo de eecivo al 31 de diciembre del año 2017. 

M examen fue practicado de acuerdo alas normas de contablidad vigentes y, por consiguen, incluyó la 
revisión de los Ibros sociles y de contbldad y otros procedimientos que consideré necesarios de 
acuerdo als citunstancia. 

Los Estados Financieros guardan relación con ls valores presentados, y son concordantes con os tros 
mayores y Hbros auniares. 

En ml opinión, los estados fnanciros presentan razonablemento la suación ianciera de la Compeñía 
SABELLA SA, l 31 d Diiombre del ño 2017, los resultados de operaciones y cambios en a poscón 
france por el ño eminado en esa fecha, de conformidad coa las nomas de contada en vigencia y 

“trizadasporla Superiendencia de Compañías del Ecuador, 
La compañía SABELLA S.A. de su movimiento económico enel periodo 2.017, tuvo una ud antes de 
paricipación de trabajadores e impuesto a la renta de US$ 43:198,22. 

Dejo constancia de esta foma haber cumpldo el mandato legal, que me impone la presentación del 
presente informe. 

Delos señores accionistas. 

Aentamente, 

  

COMISARIO 
CI0g18t16082


